
JR. GRAU Nº 115, PLAZA PRINCIPAL- PAMPAS WWW.MUNITAYACAJA.GOB.PE MUNITAYACAJA@MUNITAYACAJA.GOB.PE 

Página 1de1 

Por las consideraciones expuestas y en uso de las atribuciones conferidas por el 
inciso 20) del artículo 20º de la Ley Nº 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades: 

SE RESUELVE: 
ARTÍCULO PRIMERO.- DELEGAR al Sr. MICHAEL HUANASCA 

V ÁSQUEZ, regidor hábil a fin de que desempeñe las atribuciones políticas del alcalde en 
la Municipalidad Provincial de Tayacaja, durante los días 14 y 15 de abril de 2025. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- NOTIFICAR el presente acto resolutivo al interesado 
y gerencias pertinentes de la Municipalidad Provincial de Tayacaja, para su conocimiento 
y fines correspondientes. 

ARTÍCULO TERCERO.- ENCARGAR al responsable de la Oficina de 
Tecnologías de la Información y Estadística efectuar la publicación de la presente 
resolución, en el portal Web de la Municipalidad Provincial de Tayacaja 
www.munitayacaja.gob.pe. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQU SE Y ARCHÍVESE. 
~ 

Que, conforme lo establece el artículo 194° de la Constitución Política del Perú, 
modificado por la Ley Nº 30305 - Ley de Reforma Constitucional, así como el artículo II 
del Título Preliminar de la Ley Nº 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, se establece 
que los gobiernos locales gozan de autonomía política, económica y administrativa en los 
asuntos de su competencia. Dicha autonomía radica en la facultad de ejercer actos de 
gobierno, administrativos y de administración, con sujeción al ordenamiento jurídico. 

Que, conforme a lo establecido en los artículos 6° y 20° de la Ley Nº 27972 - Ley 
Orgánica de Municipalidades, se establece que la Alcaldía es el órgano ejecutivo del 
Gobierno Local y que el alcalde es el representante legal de la Municipalidad y su máxima 
autoridad administrativa. Además, se señala que son atribuciones del alcalde: "Dictar 
decretos y resoluciones de alcaldía, con sujeción a las leyes y ordenanzas". 

Que, el artículo 11 ° de la Ley Nº 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, 
dispone en su segundo párrafo lo siguiente: "Los regidores no pueden ejercer funciones ni 
cargos ejecutivos o administrativos, sean de cargos de carrera o de confianza, ni ocupar 
cargos de miembros de directorio, gerente u otro, en la misma municipalidad o en las 
empresas municipales o de nivel municipal de su jurisdicción. Todos los actos que 
contravengan esta disposición son nulos y la infracción de esta prohibición es causal de 
vacancia en el cargo de regidor". 

Que, conforme al numeral 20) del artículo 20° de la Ley Nº 27972 - Ley Orgánica 
de Municipalidades, se señala que son atribuciones del Alcalde: delegar sus atribuciones 
políticas en un regidor hábil y las administrativas en el gerente municipal; asimismo, de 
acuerdo con el inciso e) del artículo 13º del Reglamento Interno de Concejo (RIC) de la 
Municipalidad Provincial de Tayacaja, se indica que son atribuciones y obligaciones del 
regidor desempeñar, por delegación, las atribuciones políticas del alcalde. 

Que, en virtud de las atribuciones conferidas a los regidores hábiles, se delega al 
Regidor MICHAEL HUANASCA VÁSQUEZ a fin de que desempeñe las atribuciones 
políticas del alcalde en la Municipalidad Provincial de Tayacaja, durante los días 14 y 15 
de abril de 2025. 

VISTO Y CONSIDERANDO: 
Pampas, 11 de abril de 2025 
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